[bookmark: _Hlk99366786]Propuesta de Orden XX/2022, de XX de XXXX, de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, por la que se establece un periodo transitorio para la participación del personal docente integrante de las bolsas de trabajo en los procedimientos de provisión de puestos catalogados con el requisito lingüístico de valenciano por la Orden 35/2018, de 22 de agosto, de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte.
[bookmark: _Hlk97556021]En desarrollo de la Ley 4/1983, de 23 de noviembre, de Uso y Enseñanza del Valenciano, el Decreto 62/2002, de 25 de abril, del Gobierno Valenciano, por el que se regula la acreditación de los conocimientos lingüísticos para el acceso y la provisión de puestos en la función pública docente no universitaria en la Comunitat Valenciana, dispuso en su artículo 1 que el personal docente de los centros de enseñanza no universitaria y de los servicios o unidades de apoyo escolar y educativo dependientes de la Conselleria de Cultura y Educación debe tener el conocimiento adecuado, tanto a nivel oral como escrito, de los dos idiomas oficiales de la Comunitat Valenciana. Asimismo, en su artículo 2 dispuso que la acreditación del conocimiento adecuado a que se refiere el artículo anterior se exigirá en los procedimientos selectivos de ingreso y de acceso a cuerpos docentes que se convoquen en la Comunitat Valenciana, incluidos los procedimientos de acceso a la condición de catedrático.
[bookmark: _Hlk96939634][bookmark: _Hlk96939663]La Orden de 23 de enero de 1997, de la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, por la que se regula el proceso de adscripción de los funcionarios del cuerpo de maestros a los puestos de trabajo resultantes de la nueva ordenación del sistema educativo, estableció en su disposición adicional segunda la exigencia del requisito lingüístico de valenciano y concedió un plazo de cinco años para obtenerlo a partir de la finalización del periodo de aplicación de la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo, previsto para el curso escolar 2000-2001, si bien dicho plazo se extendía a diez años para el profesorado que impartiera docencia en centros docentes donde no se impartiera ninguno de los programas previstos en la normativa de desarrollo de la Ley de Uso y Enseñanza del Valenciano.
[bookmark: _Hlk96939707]La Orden 90/2013, de 6 de noviembre, de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, por la que se regula la catalogación con el requisito lingüístico de valenciano de determinados puestos de trabajo docentes en centros docentes públicos y en los servicios o unidades de apoyo escolar y educativo dependientes de la Generalitat, estableció en su disposición transitoria única un plazo de cuatro años para acreditar este requisito.
Finalmente, las disposiciones transitorias de la Orden 35/2018, de 22 de agosto, de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por la que se regula la catalogación con el requisito lingüístico de valenciano de determinados puestos de trabajo docentes en centros públicos que imparten las enseñanzas de régimen especial y otras enseñanzas, establecen un periodo extraordinario para los funcionarios y funcionarias de los cuerpos docentes afectados por dicha Orden y para el personal docente integrante de las bolsas de trabajo afectadas por la orden 90/2013. Este periodo transitorio finaliza el día 1 de septiembre de 2022.
Del sucesivo desarrollo normativo en materia de lengua propia se desprende que, desde la entrada en vigor del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana y la Ley 4/1983, de 23 de noviembre, se ha avanzado de manera progresiva para garantizar que el profesorado esté capacitado para impartir la enseñanza en valenciano sin que suponga una merma de sus derechos, permitiendo de este modo la adquisición de los conocimientos suficientes a lo largo del tiempo y la mejora progresiva de la calidad de enseñanza.
La Administración educativa ha ido estableciendo plazos y diversas moratorias para el cumplimiento de requisito lingüístico de valenciano. De esta forma, en el cuerpo de maestros dicho requisito es exigible desde 1997. En el cuerpo de profesores y profesoras de Enseñanza Secundaria, catedráticos y catedráticas de Enseñanza Secundaria, y para el profesorado de Religión, la Orden 90/2013, de 6 de noviembre, establece tanto la exigencia del requisito lingüístico de valenciano como los plazos de moratoria para su cumplimiento; por otro lado, para las enseñanzas de régimen especial, la Orden 35/2018, de 22 de agosto, establece los términos y moratorias aplicables al profesorado correspondiente. 
Finalizadas las diversas moratorias establecidas, y dado que el 1 de septiembre de 2022 finalizan los periodos extraordinarios establecidos en las disposiciones transitorias de la Orden 35/2018, de 22 de agosto, se considera necesario establecer un nuevo plazo extraordinario para la participación en los procedimientos de provisión de puestos catalogados con el requisito lingüístico de valenciano por el personal docente interino integrante de las bolsas de trabajo, afectado por la disposición transitoria primera de la Orden 35/2018, de 22 de agosto.
Por todo lo expuesto, y en el ejercicio de las competencias de desarrollo legislativo y ejecución en materia de educación y del régimen estatutario de los funcionarios y funcionarias de la Generalitat, reconocidas por los artículos 50.1 y 53 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, se considera necesario establecer de forma extraordinaria un nuevo periodo transitorio.
En la tramitación de esta orden se ha cumplido lo previsto en el artículo 37 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y los artículos 186 y siguientes de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana. 
En virtud de las facultades anteriores, a propuesta de la Dirección General de Personal Docente, de fecha XX de XXXXXX de 2022, de conformidad con la misma, conforme el Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana, y en virtud de las competencias que me atribuye el Decreto 173/2020, de 30 de octubre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, ordeno:
Primera y única
1. Para el personal docente  integrante de las bolsas de trabajo afectado por la disposición transitoria primera de la Orden 35/2018, de 22 de agosto, de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, que no haya acreditado estar en posesión del requisito lingüístico de valenciano, se establece de forma extraordinaria un periodo transitorio de 4 años en el que este personal podrá participar en los procedimientos de provisión de puestos de trabajo en régimen de interinidad en centros docentes públicos de localidades de predominio lingüístico castellano. 
2. Con anterioridad a los procedimientos de adjudicación de inicio del curso 2026/2027, el personal docente interino integrante de las bolsas de trabajo que no reúna el requisito lingüístico de valenciano quedará desactivado de la correspondiente bolsa.
3. El personal docente interino que, a lo largo del periodo extraordinario establecido, acredite y tenga registrado el requisito lingüístico de valenciano podrá participar de forma general en los procedimientos de adjudicación.
4. Durante este periodo transitorio de cuatro años, la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte pondrá en marcha acciones extraordinarias de formación para que el personal afectado por esta orden pueda obtener el requisito lingüístico de valenciano.
5. El profesorado que quiera acogerse al periodo extraordinario regulado en esta orden deberá cursar la formación específica que organice, a este efecto, la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Única. Derogación normativa
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente orden.

DISPOSICIÓN FINAL
Única. Entrada en vigor
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

València, XX de XXXXX de 2022.
El conseller de Educación, Cultura y Deporte
VICENT MARZÀ IBAÑEZ
